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La Mesa de Contratación informa de los resultados de la Puntuación Final, para el 
expediente SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS, DIVIDIDO EN TRES LO TES 
DIFERENCIADOS. LOTE I: Póliza de Seguros Responsabilidad Civil; LOTE II: Póliza 
de Daños Materiales Todo Riesgo; LOTE III Póliza de Flota de Vehículos Municipales, 
A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA, SUS ORGANI SMOS 
AUTONOMOS Y ENTIDADES DEPENDIENTES. 

 
Sobre C 

Oferta Económica: Base Imponible 
Nº 

ORDEN EMPRESA 

LOTE I LOTE II LOTE III 

1 GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS - 64.923,25 - 

2 AXA SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 78.551,00 57.553,26 - 

3 BILBAO COMPAÑÍA ANONIMA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS - 66.608,69 124.950,00 

4 FIATC MUTUA DE SETGUROS Y REASEGUROS - - 146.500,00 

5 MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑOA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. 

- 69.165,66 - 

6 ZURICH INSURANCE PLC  95.005,00 78.447,50 133.498,00 

7 ALLIANZ COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS - 64.681,77 - 

8 SEGURCAIXA ADESLAS, S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

92.400,00 74.156,53 - 

 
LOTE I: Póliza de Seguros Responsabilidad Civil 
 

Sobre B 
 

Criterios cuantificable automáticamente 

a) Incremento de límites de indemnización 
y sublímites. 

Nº 
ORDEN EMPRESA 

1 2 3 

b) Reducción de 
franquicia 

1 AXA SEGUROS GENERALES S.A. DE 
SEGUROS Y REASEGUROS 4.000.000 7.500.000 900.000 360.00 

2 ZURICH INSURANCE PLC  3.500.000 7.500.000 750.000 No ofrece 
mejora 

3 SEGURCAIXA ADESLAS, S.A. DE 
SEGUROS Y REASEGUROS 

4.000.000 7.500.000 900.000 No ofrece 
mejora 

 
a) INCREMENTO DE LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN Y SUBLÍMITES: Hasta 15 puntos  
 

� Incremento de los límites por siniestro para cada una de las garantías: se puntuará hasta un máximo 
de 5 puntos, valorándose 1 punto por cada 200.000,00 € de incremento.  
 
Con independencia de las coberturas afectadas por un mismo siniestro, el asegurador hará frente 
como máximo al límite de indemnización por siniestro que se licite.  
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� Incremento del límite de indemnización máximo anual: se puntuará hasta un máximo de 5 puntos 

valorándose 1 punto por cada 300.000,00 € de incremento.  
 

� Incremento del sublímite de indemnización por víctima para la cobertura de Responsabilidad Civil 
Patronal: se puntuará hasta un máximo de 5 puntos valorándose 1 punto por cada 60.000,00 € de 
incremento.  
 

b) REDUCCIÓN DE FRANQUICIA: Hasta 5 puntos 
 

 
LOTE II: Póliza de Daños Materiales Todo Riesgo 
 
 

Sobre B 

Nº 
ORDEN EMPRESA Criterios cuantificable 

automáticamente  

1 GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 150,00 

2 AXA SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 150,00 

3 BILBAO COMPAÑÍA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS Eliminación franquicia. 

5 MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑOA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 150,00 

6 ZURICH INSURANCE PLC  Eliminación franquicia. 

7 ALLIANZ COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS No ofrece mejora. 

8 SEGURCAIXA ADESLAS, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 150,00 

 
 

Eliminación de franquicia: Hasta 20 puntos 
 Se valorará la reducción/eliminación de la franquicia general de 300 € de la siguiente forma: Se 
asignarán 20 puntos a la oferta que proponga la eliminación de la franquicia, valorándose la 
reducción de la misma con 5 puntos por cada 75 € de reducción de la misma, por lo que: 
 

- Ofertas con franquicia de 300 €:  0 puntos 
- Ofertas con franquicia de 225 €:  5 puntos 
- Ofertas con franquicia de 150 €: 10 puntos 
- Ofertas con franquicia de 75 €:   15 puntos 
- Ofertas sin franquicia :               20 puntos 

 
 
 
LOTE III Póliza de Flota de Vehículos Municipales, A FAVOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA, SUS ORGANISMOS AUTONOM OS Y 
ENTIDADES DEPENDIENTES. 

 
No tiene sobre B. 
 

 
 
 
 



 
Por lo que se asigna a cada una de las proposiciones la puntuación que a 

continuación se expresa: 
 

 
LOTE I: Póliza de Seguros Responsabilidad Civil 
 
 

Puntuación sobre B  
(criterios cuantificables 

automáticamente) 

a 

Nº 
ORDEN EMPRESA 

1 2 3 
b 

 
Puntuación sobre C  
Oferta Económica 

TOTAL 

1 

AXA SEGUROS 
GENERALES S.A. DE 
SEGUROS Y 
REASEGUROS 

5,00 5,00 5,00 3,00 80,00 98,00 

2 
SEGURCAIXA ADESLAS, 
S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

5,00 5,00 5,00 0,00 68,00 83,00 

3 
ZURICH INSURANCE 
PLC 
 

2,00 5,00 2,00 0,00 66,14 75,14 

 
 
LOTE II: Póliza de Daños Materiales Todo Riesgo 
 
 
 

Orden de 
puntuación EMPRESA 

Puntuación sobre B  
(criterios 

cuantificables 
automáticamente) 

Puntuación sobre 
C Oferta 

Económica 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1 AXA SEGUROS GENERALES S.A. 
DE SEGUROS Y REASEGUROS 

10,00 80,00 90,00 

2 BILBAO COMPAÑÍA ANONIMA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS 

20,00 69,12 89,12 

3 GENERALI ESPAÑA, S.A. DE 
SEGUROS Y REASEGUROS 

10,00 70,91 80,91 

4 ZURICH INSURANCE PLC  20,00 58,69 78,69 

5 MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑOA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

10,00 66,56 76,56 

6 SEGURCAIXA ADESLAS, S.A. DE 
SEGUROS Y REASEGUROS 

10,00 62,00 72,00 

7 ALLIANZ COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS 

0,00 71,18 71,18 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
LOTE III Póliza de Flota de Vehículos Municipales, A FAVOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA, SUS ORGANISMOS AUTONOM OS Y 
ENTIDADES DEPENDIENTES. 

 
Sobre C 

Nº 
ORDEN EMPRESA Puntuación Oferta 

Económica: Base 
Imponible 

1 BILBAO COMPAÑÍA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS 100,00 

2 ZURICH INSURANCE PLC 93,60 

3 FIATC MUTUA DE SETGUROS Y REASEGUROS 
 

85,29 

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  
Fdo.: Beatriz Amor. 


